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      REGISTRADO CSU-821 
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     BAHÍA BLANCA, 04 de diciembre de 2025 
 

VISTO:  
 

 La resolución CD BByF-669/25 del Consejo Departamental de Biología, Bioquímica y 
Farmacia mediante la cual solicita la aprobación de los Requisitos de Correlatividad del Plan de 
estudios de la carrera de Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios que corre en su anexo;  
 

La resolución CSU-820/25 que aprueba el Primer Plan de Estudios de la carrera 
mencionada; y  
 
CONSIDERANDO:  
 

Que la Dirección de Gestión Administrativa de Planes de Estudio (DGAPE), informó que 
ha realizado los controles pertinentes y que lo solicitado se ajusta a la normativa vigente, en 
cumplimiento de las resoluciones CSU-645/2023, su modificatoria, resolución CSU-444/2025 y 
disposición ministerial;  
 

Que consta la revisión realizada por la Secretaría General Académica;  
 
Que el Consejo Superior Universitario aprobó por unanimidad, en su reunión del 03 de 

diciembre de 2025, lo aconsejado por su Comisión de Enseñanza; 
 
Que lo aprobado se enmarca en el Eje Estratégico 2.1 – Programa: Gestión de la Calidad 

Educativa aprobado por Res.CSU-325/12 y en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 de la Agenda 
2030 de las Naciones Unidas.  

 
 

POR ELLO,  
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: Hacer lugar a lo solicitado por el Consejo Departamental de Biología, Bioquímica 
y Farmacia en su resolución CD BByF-669/25 que se adjunta como archivo embebido de la 
presente resolución, y en consecuencia aprobar los Requisitos de Correlatividad del Plan de 
estudios de la carrera de Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios. 
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ARTÍCULO 2º: Pase a la Secretaría General Académica y a la Dirección General de Gestión 
Académica a sus efectos. Gírese al Departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia a sus 
efectos. Dese al Servicio de Boletín Oficial y Digesto Administrativo. Cumplido, archívese. 
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REGISTRADO CD BByF N 669/25 


 


Corresponde al Expte:3260/2025 


 


                                                     BAHÍA BLANCA, 13 de noviembre de 2025 


 


Ref.: Plan de estudio de Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios 


VISTO: 


 


 La Ley de Educación Superior Nº 24521;  


 


 La Disposición 3045/2019 de la Dirección Nacional de Gestión y Fiscalización 


Universitaria por la cual se aprueba el nuevo sistema informatizado para el tratamiento de los 


expedientes referentes a proyectos de creación y modificación de carreras, bajo la denominación 


de Sistema Informático de Evaluación para el reconocimiento Oficial y Validez Nacional de 


Títulos Universitarios (SIRVAT); en virtud de lo normado por la Resolución 3432/2019 


MECCYT; 


 La Resolución 299/2019 de la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) de validación 


del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED); 


La Resolución CDBBF 352/25 en la cual se solicita al Consejo Superior Universitario y 


por su intermedio a la Asamblea Universitaria de la UNS, la creación de la carrera “Tecnicatura 


Universitaria en Biolaboratorios”; 


 La Resolución AU 14-25 que establece la creación de la carrera Tecnicatura 


Universitaria en Biolaboratorios; el Perfil Académico Profesional de la/del Egresada/o y los 


Alcances del Título; 


 


 La Resolución CSU Nº 645/2023 y su modificatoria Res. CSU 444/2025 que establece 


el reglamento y las pautas para la presentación y modificación de planes de estudio;  


 


 El informe de la Dirección de Gestión Administrativa de Planes de Estudio (DGAPE); 


 


 


Y CONSIDERANDO: 


 


Que la propuesta responde a una necesidad concreta y creciente de formación técnica 


especializada en el área de laboratorios biológicos, dado que se ha incrementado la demanda de 


personal calificado para llevar adelante tareas técnicas en laboratorios vinculados con la salud, 


la producción, el ambiente y la investigación científica y tecnológica, tanto en el ámbito público 


como privado; 
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Que actualmente la oferta académica de este tipo de tecnicaturas es limitada en nuestro 


país, lo que genera una oportunidad estratégica para fortalecer la formación en este campo, 


especialmente en la región de influencia de la Universidad Nacional del Sur; 


Que el diseño del plan de estudios promueve una formación académica integral y actualizada, 


con una fuerte impronta práctica, articulando conocimientos con la aplicación concreta de 


procedimientos bajo supervisión profesional; 


Que el plan de estudios propuesto presenta una modalidad híbrida (48% de virtualidad), 


lo cual amplía las posibilidades de acceso, adaptándose a las tendencias actuales de la educación 


superior y aprovechando la experiencia institucional del Departamento de Biología, Bioquímica 


y Farmacia en el desarrollo de trayectos formativos mediados por tecnologías, a través del 


Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED); 


Que la carrera contempla prácticas profesionalizantes en laboratorios públicos y privados 


de la ciudad y la región, formalizadas mediante convenios específicos ya celebrados o en trámite, 


garantizando una formación vinculada al medio profesional y una inserción temprana en el 


ámbito laboral; 


Que la propuesta cuenta con un equipo docente con reconocida trayectoria académica y 


profesional, proveniente de este y otros departamentos de la UNS, con experiencia tanto en 


docencia presencial como en educación mediada por tecnologías digitales. 


Que la Comisión de Creación de la carrera Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios 


desarrolló diferentes instancias de articulación entre los espacios curriculares, con la 


participación de los docentes y miembros de SIED, quienes aportaron su experiencia tanto en 


docencia presencial como en educación mediada por tecnologías digitales y que esta propuesta 


curricular cuenta con el aval los docentes del Departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia, 


lo que garantiza su solidez académica y viabilidad pedagógica;  


Que se cuanta con el aval de los departamentos de Matemática y de Química para el 


dictado de las asignaturas de servicio,  


Que el Departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia dispone de la infraestructura 


física, tecnológica y de personal no docente necesaria para la implementación de la carrera; 


Que el desarrollo de esta tecnicatura no solo permitirá atender las necesidades del sistema 


sanitario y productivo regional, sino que además ampliará las oportunidades de formación 


profesional de sectores sociales que por razones económicas o geográficas no acceden fácilmente 


a carreras universitarias de grado, favoreciendo la inclusión y democratización del conocimiento; 


Que la propuesta se ajusta a los principios de calidad, pertinencia e innovación educativa 


que promueve nuestra Universidad y constituye una iniciativa estratégica del Departamento de 


Biología, Bioquímica y Farmacia para fortalecer su compromiso con la formación técnico-


profesional en ciencias aplicadas;  


Que la propuesta contempla las pautas establecidas y sugerencias presentadas por la 


Dirección de Educación a Distancia (DirEaD) y la Comisión Asesora de Educación a Distancia 
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(CAED), respaldando la misma la correcta adecuación al SIED de la UNS, validado por 


resolución SPU 299/2019;  


Que consta el informe de la Dirección de Gestión Administrativa de Planes de Estudio 


mediante el cual se informa que se han realizado los controles pertinentes. 


Que el Consejo Departamental de Biología, Bioquímica y Farmacia en su reunión 


ordinaria del día de la fecha aprueba por unanimidad el Primer Plan de Estudios de la carrera 


Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios.  


 


POR ELLO, 


 


EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE BIOLOGÍA, BIOQUÍMICA Y FARMACIA 


 


R E S U E L V E: 


 


ARTÍCULO 1º: Solicitar al Consejo Superior Universitario la aprobación de los Requisitos de 


Correlatividad del Plan de estudios de la carrera de Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios 


que corre en el anexo I de la presente resolución.  


 


ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, agréguese al Expediente 3260/2025 y pase Secretaría 


General Académica, a la Dirección General de Gestión Académica y por su intermedio, a la 


Dirección de Gestión Administrativa de Planes de Estudios, a sus efectos. Gírese al Consejo 


Superior Universitario para su tratamiento. 
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ANEXO I - REQUISITOS DE CORRELATIVIDAD 


TECNICATURA UNIVERSITARIA EN BIOLABORATORIOS–  PLAN DE ESTUDIO 


Año: 2026 – Versión 1 


 


PRIMER AÑO 


PRIMER CUATRIMESTRE 


Código Espacio Académico 


Correlativas para cursar, 


promocionar y rendir 


final 


1421 Seguridad e Higiene -- 


1056 Bioquímica y Biofísica T Química – ATI (aprobada)  


6026 Bioanalítica T-Módulo I 
Química – ATI (aprobada) 


Matemática B – ATI (aprobada) 


1062 Bioanalítica T-Módulo II (6026) Bioanalítica T-Módulo I 


(cursada) 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Código Espacio Académico 


Correlativas para cursar, 


promocionar y rendir 


final 


5914 Bioestadística E Matemática B – ATI (aprobada) 


1307 Morfofisiología  (1056) Bioquímica y Biofísica T 


(cursada) 


1266 Inmunología T 


(1421) Seguridad e Higiene (cursada) 


(1056) Bioquímica y Biofísica T 


(cursada) 


(1062) Bioanalítica T-Módulo II 


(cursada) 


SEGUNDO AÑO 


PRIMER CUATRIMESTRE 


Código Espacio Académico 


Correlativas para cursar, 


promocionar y rendir 


final 


1358 Procedimientos Hematológicos 


(1307) Morfofisiología (cursada) 


(1266) Inmunología T (cursada) 


(1421) Seguridad e Higiene (aprobada) 


(1056) Bioquímica y Biofísica T 


(aprobada) 
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(1062) Bioanalítica T-Módulo II 


(aprobada) 


1267 Introducción a la Biotecnología 


(1421) Seguridad e Higiene (cursada) 


(1056) Bioquímica y Biofísica T 


(aprobada) 


(1307) Morfofisiología (cursada) 


(1062) Bioanalítica T-Módulo II 


(aprobada) 


1274 
Laboratorio de Farmacología y 


Toxicología 


(1421) Seguridad e Higiene (aprobada) 


(1056) Bioquímica y Biofísica T (cursada) 


(1307) Morfofisiología (cursada) 


(1062 )Bioanalítica T-Módulo II 


(aprobada) 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Código Espacio Académico 


Correlativas para cursar, 


promocionar y rendir 


final 


1357 
Procedimientos Microbiológicos  


y Parasitológicos 


(1267) Introducción a la Biotecnología 


(cursada) 


(1421) Seguridad e Higiene (aprobada) 


(1307) Morfofisiología (aprobada) 


(1266) Inmunología T (aprobada) 


1057 Bioética y Legislación Profesional 


(1267) Introducción a la Biotecnología 


(cursada) 


(1421) Seguridad e Higiene (aprobada) 


1273 
Laboratorio de Investigación y 


Biomodelos de Experimentación 


(1267) Introducción a la Biotecnología 


(cursada) 


(1421) Seguridad e Higiene (aprobada) 


(1056) Bioquímica y Biofísica T 


(aprobada) 


(5914) Bioestadística E (aprobada) 


(1307) Morfofisiología (aprobada) 


(1266) Inmunología T (aprobada) 


1422 Salud Pública y Epidemiología 


(1274) Laboratorio de Farmacología y 


Toxicología (cursada) 


(5914) Bioestadística E (aprobada) 
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(1307) Morfofisiología (aprobada) 


(1266) Inmunología T (aprobada) 


TERCER AÑO 


PRIMER CUATRIMESTRE 


Código Espacio Académico 


Correlativas para cursar, 


promocionar y rendir 


final 


1272 
Laboratorio de Análisis Clínicos y 


Gestión de Calidad 


(1357) Procedimientos Microbiológicos y 


Parasitológicos (cursada) 


(1057) Bioética y Legislación Profesional 


(cursada) 


(1422) Salud Pública y Epidemiología 


(cursada) 


(1358) Procedimientos Hematológicos 


(aprobada) 


(1267) Introducción a la Biotecnología 


(aprobada) 


(1274) Laboratorio de Farmacología y 


Toxicología (aprobada) 


1271 Laboratorio de Histopatología 


(1357) Procedimientos Microbiológicos y 


Parasitológicos (cursada) 


(1057) Bioética y Legislación Profesional 


(cursada) 


(1422) Salud Pública y Epidemiología 


(cursada) 


(1358) Procedimientos Hematológicos 


(aprobada) 


(1267) Introducción a la Biotecnología 


(aprobada) 


(1274) Laboratorio de Farmacología y 


Toxicología (aprobada) 


6048 Bromatología y Nutrición B 


(5914) Bioestadística E (aprobada)  


(1056) Bioquímica y Biofísica T 


(aprobada)      


(6026) Bioanalítica T-Módulo I (aprobada) 


(1062) Bioanalítica T-Módulo II 


(aprobada) 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 
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Código Espacio Académico 


Correlativas para cursar, 


promocionar y rendir 


final 


1351 Práctica Profesional Supervisada  


(1273) Laboratorio de Investigación y 


Biomodelos de Experimentación 


(aprobada)     


(1272) Laboratorio de Análisis Clínicos y 


Gestión de Calidad (cursada) 


(1271) Laboratorio de Histopatología 


(Cursada) 


(6048) Bromatología y Nutrición  B 


(cursada)     
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